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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
Veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 563 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO CONSTRUCCIONES ANDRÉS FELIPE RESTREPO S.A.S. 
RADICADO 05045 31 05 001 2022 00151 00 
DECISIÓN  REQUIERE REPETIR NOTIFICACIÓN 

 
La notificación realizada al demandado en dalgofer30@hotmail.com, no 
se tendrá como válida, puesto que el correo para su notificación judicial 
de acuerdo al certificado de existencia aportado con la demanda  y el 
actualizado consultado por el Despacho es ildorforl06@gmail.com; se 
requiere al ejecutante para que realice la notificación en debida forma en 
la dirección antes indicada. 
 

NOTIFÍQUESE 
   

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luz Stella Labrador Avendaño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Apartado - Antioquia
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